Título I 
Del G-14, La Voz de los Clubes 

Art. 1 
El G-14, La Voz de los Clubes (en adelante G-14) constituye una comunidad organizada de participación democrática donde concurren voluntariamente todos aquellos jugadores de Hattirck que han obtenido la membresía del grupo. 

Art. 2 
La membresía G-14 es otorgada única y exclusivamente por la Asamblea del grupo como una cualidad privativa de ésta en un procedimiento especial descrito más adelante. Pueden postular a obtener la membresía cualquier equipo Latinoamericana de Hattrick que posea una Web y que se someta al procedimiento de obtención de la membresía. 

Art. 3 
Son principios fundamentales del G-14 el valor otorgado a las Web de cada equipo y la pasión por mejorar continuamente en Hattrick haciendo que el juego se torne más divertido y emocionante, así como la intención y deseo de mejorar cada vez de mejor forma el nivel de sus clubes y los conocimientos relativos al juego. 

Art. 4 
Son objetivos fundamentales del G-14 los siguientes 
a) Conformar un grupo potente con intereses comunes. 
b) Ayudar al integrante más nuevo o al miembro en problemas. 
c) Organizar torneos y disputar amistosos con el que lo necesita en el grupo. 
d) Lograr crear las Web más potentes de Hattrick en Latinoamérica. 
e) Lograr crear lazos con manager de todos los rincones del mundo, para así mejorar la jugabilidad de Hattrick en su totalidad. 

Art. 5 
Son derechos de todos y cada uno de los miembros del G-14 


a) Libertad de expresión así como el ser respetados por sus pares excluyendo de forma unánime el racismo y la xenofobia en el grupo. 

b) Cada miembro podrá postear libremente en el foro mientras siga las normas mínimas de conducta como es el respetar a sus compañeros. 

c) Cada miembro podrá solicitar una votación sobre algún tema a los directivos de la organización. También podrá consultar a los directivos por alguna decisión o criticar constructivamente a algún compañero. 

d) Es derecho ser respaldado por sus compañeros del G-14 frente a cualquier hecho fuera del grupo y que requiera el apoyo de la agrupación. 

e) Es derecho de cada miembro el poder dejar la agrupación cuando lo desee previó dar explicación de lo sucedido. 

f) Es derecho de cada miembro poder ausentarse por algún tiempo de sus deberes como miembro del G-14 previo aviso de su situación. 

[i] Un miembro tiene derecho a apelar frente a una sanción de expulsión y/o amonestación, frente a esto se atenderá su apelación de acuerdo al procedimiento estipulado más adelante de en este mismo estatuto.

Art. 6 
Los miembros del G-14 tendrán como deberes los siguientes: 

[a] Respetarse mutuamente con los compañeros del G-14 y con rivales que sean parte del mundo hattrick. Así como también respetar a la organización (G-14) sin realizar acciones que puedan afectar la imagen del grupo. 

[b] Participar activamente en el grupo. Esto incluye como mínimo el participar una vez por semana en el foro, siendo este solo el mínimo requerido. 

[c] Al momento de ingresar al grupo deberán cambiar el nick dentro del juego a uno que utilice el prefijo G-14. Ejemplo: G-14_Vermuntus. 

[d] Llevar el signo del G-14 en sus Web, haciendo publicidad y llevando bien en alto el nombre de la agrupación. 

[e] Actualizar su Web en ht arena al menos una vez al mes, aun cuando esta actualización solo incluya agregar una noticia nueva. 

[f] Cuidar los intereses del grupo. 

[g] Aceptar sin condiciones las resoluciones impuestas por las votaciones validamente emitidas. 

[h] Ayudar a un compañero que solicite ayuda. 

[i] Participar en todas las votaciones en Asamblea.

Título II. 
De los Órganos del G-14 

Capítulo I. 
De las Disposiciones Generales 

Art. 7 
Son órganos del G-14 
a) La Asamblea 
b) La Mesa Directiva 
Ninguna persona, grupo o asociación podrá asumir las funciones propias de estos órganos e instancias, excepto las que se dispongan en el presente estatuto. 

Art. 8 
Son deberes privativos e indelegables de estos órganos 
a) Representar a los miembros del G-14 frente al resto de la comunidad de Hattrick en general. 
b) Representar a los miembros del G-14 ante el resto de las organizaciones y federaciones de similar naturaleza que centren sus actividades entorno a Hattrick. 
c) Mantener una información constante y eficaz a través de los canales que correspondan para cada situación especificados en el presente estatuto. 

Capítulo II. 
De la Asamblea 

Art. 9 
La Asamblea es el máximo órgano de participación, discusión y decisión en G-14. Éste sesionara para conocer todos aquellos temas que por su importancia o trascendencia, hagan necesario el pronunciamiento de todos los miembros del G-14. Cada votación será convocada por el Presidente o la mayoría simple de la Mesa Directiva y podrán votar todos quienes posean la membresía G-14 y no cuenten con alguna inhabilidad [este punto es modificable dependiendo del tipo de castigos que se impongan el titulo de fiscalización, pues derrepente puede imponerse una inhabilidad temporal para votar o cosas así como castigo]. 

Art. 10 
La Asamblea requerirá para llegar a acuerdo en una votación la mayoría simple de todos los miembros que manifiesten su opción durante el tiempo que se mantenga abierta dicha votación, período que corresponde a siete días. Esto no se aplica a los procedimientos de reforma de estatuto los que poseen un capítulo propio y procedimientos distintos que se describen posteriormente en el presente estatuto. 

Art. 11 
Es la Asamblea quien decide otorgar la membresía G-14 a un postulante patrocinado por un miembro de la Mesa Directiva. Es su patrocinador quien abre la votación en la Asamblea, dicha votación tiene las mismas características para llegar acuerdo mencionado en el artículo número diez. 

Art. 11b 
Una vez la Asamblea decide otorgarle la membresía G-14 a un postulante, la Mesa Directiva deberá formalizar su ingreso al grupo constatando la voluntad del postulante de cumplir con los siguientes requisitos 
a) Anteponer a su nickname el prefijo "G-14_" 
b) Leer y aceptar el presente estatuto 

Capítulo III 
De la Mesa Directiva 

Art. 12 
La Mesa Directiva es el principal órgano ejecutivo del G-14 

Art. 13 
La Mesa Directiva del G-14 esta integrada por 3 o cuatro miembros dependiendo de la directiva. Esta se compondrá de los siguientes cargos.
a) Presidente
b) Jefe de Competencias 
c) Jefe de Diseño
d) Moderador (Optativo)

Art. 14 
La Mesa Directiva del G-14 tendrá las siguientes atribuciones 
a) Representar de manera amplia a los miembros del G-14 ante toda persona natural o grupo de personas, frente a los cuales les corresponda intervenir, o con los cuales deba relacionarse. 
b) Ejecutar los acuerdos que en virtud de este estatuto tome el G-14 a través de su Asamblea. 
c) Coordinar las actividades oficiales del G-14. 
d) Formar comisiones especiales de trabajo que sean necesarios para el cumplimiento de los fines del G-14, y que se relacionarán directamente con la Mesa Directiva. 
e) Administrar de forma correcta el cumplimiento de cada rol dentro del G-14.

f) Todas aquellas que emanen de su naturaleza. 

Art. 15 
La Mesa Directiva del G-14 tendrá los siguientes deberes 
a) Velar por el cumplimiento de los objetivos fundamentales del G-14. 
b) Rendir cuenta pública de su gestión ante la Asamblea, a lo menos al inicio de cada temporada de Hattrick y una vez antes de finalizado su mandato. 
c) Velar por la unión y el respeto mutuo entre miembros así como velar por el respeto a las personas fuera de la agrupación.

d Todos aquellos que emanen de su naturaleza. 

Art. 16 
Son deberes del Presidente:

a) Administrar el orden y la comunión dentro del G-14.
b) Cuidar el buen funcionamiento dentro del FORO (Si es que el presidente actuara como moderador)

c) Respetar a todos los miembros del G-14.

d) Mantener buenas relaciones con federaciones externas.

e) Mantener una presencia sobre lo normal en el foro.

f) Publicar su Messenger para que todos los miembros lo puedan contactar.

g) Escuchar a todos los miembros y aceptar críticas y sugerencias.

h) Avisar de algún castigo o premio a los miembros involucrados.

i) Seguir cada orden emanada de la Asamblea.

j) Será el Presidente quién deberá informar sobre las reglas a los nuevos miembros.

k) El Presidente nombrará un miembro (Directivo o no) para supervisar el cumplimiento del reglamento entre los miembros del G-14. 

Art .17
Son atribuciones o beneficios del Presidente:

a) Abrir una votación para decidir el ingreso de un nuevo miembro.

b) Solicitar cerrar un tema en el foro si es que se haya cometido una falta en él.

c) Ausentarse por algún tiempo avisando con anticipación y dando las respectivas razones del caso.
d) Crearse un nombre en Hattrick aprovechando el espacio que le proporciona ser Presidente del G-14.

e) Delegar diversas misiones a los distintos miembros del G-14, todas estas con relación o a las competencias o al diseño gráfico.

f) Solo él puede crear una votación para decidir la eliminación de un miembro.

Art 18 

Son deberes del Jefe de Competencias:

a) Seguir cada orden emanada del Presidente

b) Seguir cada orden emanada del consejo o directiva.

c) Seguir cada orden emanada del conjunto de miembros así como de la Asamblea.

d) Organizar cada competencia de la mejor forma posible y siempre escuchando sugerencias de los miembros.

e) Mantener buenas relaciones o otras federaciones para ir configurando nuevos retos Inter.-Federaciones.

f) Organizar grupos de trabajo en relación a su puesto.

g) Seguir los mismos objetivos de cada miembro del G-14.

Art 19
Son deberes del Jefe de Diseño:

a) Seguir cada orden emanada del Presidente

b) Seguir cada orden emanada del consejo o directiva.

c) Seguir cada orden emanada del conjunto de miembros así como de la Asamblea.

d) Crear y organizar la creación de banners publicitarios con la mayor eficacia posible, siempre manteniendo el buen gusto y un desempeño óptimo.

e) Organizar grupos de trabajo en relación a su puesto.

f) Seguir los mismos objetivos de cada miembro del G-14.

Art 20
Son facultades de cada jefe (diseño y competencias):

a) Puede crear una votación para decidir el ingreso de un miembro.

b) Puede organizar grupos de trabajo relacionados a su puesto.
c) Puede tomar el puesto del Presidente en caso de ausencia de éste.

d) Pueden entablar relaciones con otras federaciones en forma amistosa y amena.

e) Pueden crear una votación buscando la remoción del Presidente si éste no cumpliese su propósito.

Título III 
De las Elecciones 

Art 21 
Se presentarán al menos dos listas para competir por la directiva del G-14.

Art. 22

Cada lista deberá ajustarse a los cargos mencionados en el  Art. 13.

Art. 23

La directiva que tenga el poder en aquel momento deberá señalar una semana (siete días) para que los miembros presenten sus listas y hagan publicidad sobre ellas.

Art. 24

Al cabo de la semana destinada a la publicidad, la directiva fijará un único día para realizar las votaciones, esta fecha será avisada con anticipación y se aconseja que sea día domingo, en donde hay mayor concurrencia de miembros. 

Art. 25

Si no alcanzasen a votar todos los miembros en aquél día se elegirá la nueva directiva con la primera mayoría en la votación.
Art. 26

Si la cantidad de votantes no superara el 50% se alargará en un día más la votación.

Art. 27

El actual presidente deberá Informar del resultado de la elección.
Art. 28

Al día siguiente de informase el resultado de la votación asumirá la nueva directiva.


Título IV 
De la subrogación de cargos 

Art. 29 
Cada cargo de la directiva del G-14 podrá ser dejado momentáneamente o definitivamente por propia decisión.

Art. 30

Cada cargo del G-14 podrá ser removido mediante una votación, la cual no exigirá cargo alguno para realizarla.

Art. 31

Para solicitar la remoción de un miembro de la directiva o de la directiva entera, ya sea momentáneamente o definitivamente, se deberá primero exponer con sólidos argumentos la razón de esto.

Art. 32
Son razones para dejar el cargo (Definitivo o momentáneo):

a) Imprevistos Familiares bien avisados con anticipación.

b) La pérdida de Internet o problemas internos con el juego mismo (Perdida de equipo, y por consiguiente perdida de interés por el juego)

c) Razones estudiantiles o laborales argumentadas o justificadas ante todo el G-14 mediante Asamblea.

Art.33
Un directivo podrá dejar su cargo argumentando lo del Art. 32. Para esto deberá dejar a otro miembro G-14 a cargo de su puesto. Esto requiere aceptación de la asamblea.
Art. 34

La Asamblea puede solicitar la anulación de un cargo en la directiva ya sea momentánea o definitiva de acuerdo a las siguientes razones.

a) No  cumplir con los objetivos de su labor.

b) Ausentarse demasiado tiempo dejando de lado su puesto y su membresía.
c) Cumplir deficientemente su misión.

d) Dañar la imagen del G-14.

e) Cometer actos impuros y o irrespetuosos entre miembros o con personas externas.

Título V 
De la fiscalización del G-14 
Descripción de procedimientos de fiscalización a los miembros del G-14 y sus directivos, además la especificación de sanciones a quienes violen sus deberes adscritos a la membresía del grupo o al cargo que posean 
Art. 35

Cada acto que merezca una fiscalización será catalogado como falta. Habrá tres tipos de faltas las cuales serán clasificadas según su sanción.

Falta Leve: Reprimenda de parte de la directiva o de una parte de ésta al ser el acusado un miembro de ella.

Falta Mediana: Realizar trabajo forzado relacionado con organizar algún tipo de trabajo ya sea creación de banners, actualización de la Web o moderación del foro. 

Falta Grave: Expulsión inmediata del G-14.

Art. 36

Para que cada falta cobre importancia debe haber primero una instancia de argumentación en contra del imputado, así como también defensa de este último.

Art. 37

a) El proceso de llevará a cabo de la siguiente manera:

Una semana para presentar argumentos a favor o en contra del imputado dentro de Asamblea. (El imputado sigue siendo miembro y por lo tanto parte de la Asamblea.).

b) Luego de la presentación de argumentos (que consta de una semana –siete días) se procederá a una votación para ver si la Falta y su castigo son aplicables o no.

c) Al cabo de la semana de votación el moderador o el Presidente informarán de la resolución tomada por la asamblea. El imputado deberá aceptar la resolución tomada por la Asamblea.

Art. 38

Son faltas leves
a) No participar en las votaciones.
b) Tener poca participación en el foro.
c) Mentir deliberadamente a la directiva.

Art. 39
Son faltas medianas:
a) Agredir a otro miembro del G-14

b) No cumplir con lo impuesto en el reglamento.

c) No llevar  G-14 como prefijo en su nick de hattrick (Cabudare única excepción).

d) No actualizar su Web en un mes.

e) No participar al menos una vez por semana en el foro.

Art. 40
Son faltas Graves
a) No respetar el reglamento reiteradamente.

b) Repetir o reiterar acciones articulo 39.
c) Utilizar palabras relacionadas con el racismo o la xenofobia para atacar a un miembro o un contrincante.

d) Utilizar reiteradamente instrumentos G-14 para insultar a diferentes personas.

e) Utilizar el nombre G-14 para insultar o atacar a diferentes personas.

Art. 41

De la supervisión.
El Presidente nombrará uno de sus miembros que se encargue de velar por el cumplimiento del reglamento, de no ser así se abrirá el proceso de investigación en Asamblea. Un miembro no directivo también puede realizar la supervisión pero no puede iniciar el proceso de investigación hasta no tener la aprobación del presidente.

Dentro de sus deberes estará el de vigilar las actualizaciones de cada Web así como la participación en el foro.
Art. 42

Cada miembro expulsado tendrá un plazo de una semana para presentar pruebas en la zona “General” que justifiquen un reingreso al G-14. Esto constituye pruebas, Argumentos que no hayan sido presentados anteriormente. Esto obligará a abrir una nueva votación  para analizar su reingreso.

Título VI 
De la interpretación y reforma de los estatutos del G-14 
Sobre procedimiento de reforma y/o interpretación de los estatutos 
Art. 43
El Reglamento puede ser modificado o reformado cuantas veces se quiera. 

Art. 44
Solo un miembro de la directiva puede modificar el Reglamento, aunque se puede delegar esta función en un miembro no directivo de confianza. Para modificarlos se necesita la aprobación de la asamblea mediante votación de siete días.


Otros artículos transitorios 
Artículos que procedan para reglamentar la aplicación y la puesta en marcha de estos estatutos de manera transitoria
